
 

 

HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION CUARTA  
ATN. H.M. GLORIA ISABEL CACERES MARTINEZ 
E.                      S.                        D.   
 

REF: Medio de Control de Nulidad y restablecimiento del Derecho de 
BANCOLOMBIA S.A. ANTES BIC S.A. - CONSTRUCTORA RINCON 
DE BARCELONA S.A.S contra SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA. 
RAD: 250002337000-2019-00432-00 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

 

DIEGO ALEJANDRO PEREZ PARRA,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía 

No. 80.207.148 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 171.560 del Consejo Superior de la Judicatura, 

domiciliado en esta ciudad, actuando en nombre y representación de Bogotá 

Distrito Capital-Secretaría de Hacienda, estando dentro del término legal, me 

dirijo al Honorable Despacho que usted preside, en procura de oponerme a las 

pretensiones de la demanda de la referencia y esgrimir contestación a la misma 

dentro del proceso del asunto, según se expone a continuación; para el evento 

atentamente solicito el reconocimiento de personería. 

 

 

I. PRESENTACIÓN. 

 

Las sociedades BANCOLOMBIA S.A. ANTES BIC S.A. y CONSTRUCTORA 

RINCON DE BARCELONA S.A.S., pretenden la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 

1. Resolución No. DDI00635 del 17 de enero de 2018 respecto de la 

liquidación oficial de revisión efectuada al inmueble ubicado en la Calle 127 No. 

20 - 56 de Bogotá, folio de matrícula inmobiliaria 050N-108278, CHIP 

AAA0240PYFZ. 

 

2.       A título de restablecimiento de derecho, la parte demandante pretende se 

declare: 1). Que la obligación contenida en la Resolución No. DDI00635 de 2018 

respecto del inmueble ubicado en la Calle 127 No. 20 - 56 de Bogotá, folio de 

matrícula inmobiliaria 050N-108278, CHIP AAA0240PYFZ, no es exigible. 2). 

Que la declaración del impuesto predial del inmueble ubicado en la Calle 127 

No. 20 - 56 de Bogotá, folio de, matrícula inmobiliaria 050N-108278, CHIP 

AAA0240PYFZ, presentada el 9 de noviembre de 2015 en formulario 

2015301010006830951 se encuentra en firme. 3). Que las acciones de cobro y/o 

compensación que se hayan adelantado en relación con los valores 

determinados por la Resolución DDI00635 de enero de 2018 para el predio de 

CHIP AAA0240PYFZ sean revertidas. 

 

3.       Que se condene en costas a la entidad demandada. 

 



 

 

En el presente asunto se demostrará que la Dirección Distrital de Impuestos de 

la Secretaria de Hacienda, actuó siempre conforme a la Constitución y a la Ley, 

al emitir los actos administrativos hoy demandados.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHOS: 

 

AL HECHO 1: ES CIERTO. Según se desprende de la documental obrante en 

el expediente. 

 

AL HECHO 2: ES CIERTO. Según se desprende de la documental obrante en 

el expediente. 

 

AL HECHO 3: ES CIERTO.  Según se desprende de la documental obrante en 

el expediente. 

 

AL HECHO 4: ES CIERTO. De acuerdo con la licencia de construcción No. LC 

13 - 3 – 0697 de fecha 29 de octubre de 2013, misma que reposa en el 

expediente administrativo, en cuanto su contenido me atengo a lo descrito en la 

mencionada licencia.   

 

AL HECHO 5, 6 y 7: Son hechos que deben ser probados por la parte 

demandante.   

 

AL HECHO 8: ES CIERTO. De acuerdo con el formulario de autoliquidación No. 

20153010006830951, cancelado el 9 de noviembre de 2015 que corresponde al 

predio inmueble Calle 127 No. 20 -56, folio de matrícula inmobiliaria 050N-

108278, CHIP AAA0240PYFZ. 

 

AL HECHO 9: ES CIERTO. De acuerdo al certificado de existencia y 

representación del contribúyete BANCOLOMBIA S.A, expedido por la Cámara 

de Comercio de Medellín para Antioquia. 

 

AL HECHO 10: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 11: NO ES CIERTO. Como lo menciona el apoderado de la 

demandante, ya que el Auto de Inspección Tributaria No. 2017EE105428 del 9 

de junio de 2017, fue debidamente notificado al contribuyente BANCOLOMBIA 

S.A., el día 13 de junio de 2017. 

 

AL HECHO 12: ES CIERTO. Que el 28 de agosto de 2017 se realizó acta de 

visita al contribúyete LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

 

AL HECHO 13: ES CIERTO.  Que el día 15 de septiembre de 2017 se notificó 

al contribuyente el Requerimiento Especial No. 2017EE158582 del 12 de 

septiembre de 2017. 

 

AL HECHO 14: ES CIERTO. Que el día 04 de diciembre de 2017, 

CONSTRUCTORA RINCON DE BARCELONA S.A.S autorizado por 

BANCOLOMBIA S.A., radicó bajo el número 2017ER120615, respuesta al 



 

 

requerimiento especial, oponiéndose a las pretensiones de la Dirección Distrital 

de Impuestos, según se desprende de los antecedentes administrativos. 

 

AL HECHO 15: ES CIERTO.  Que la Oficina de Liquidación de la Subdirección 

de Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, profiere 

Liquidación Oficial de Revisión Resolución DDI000635 el 17 de enero de 2018. 

 

AL HECHO 16: ES CIERTO.   

 

AL HECHO 17: ES CIERTO.  

 

AL HECHO 18: NO ES CIERTO.  La Liquidación Oficial de Revisión sí fue 

debidamente notificada por la Secretaría Distrital de Hacienda al contribuyente. 

Es así como, fue enviado para surtir la notificación el día 25 de enero de 2018 

en la ventanilla del centro logístico de Bancolombia sede Bogotá con dirección 

Calle 30A No. 6 - 38, p14, lo anterior consta en los respectivos antecedentes 

administrativos con sello de recibido por parte del contribuyente. 

 

AL HECHO 19: Es un hecho que debe ser probado por la parte demandante.   

 

AL HECHO 20: NO ES CIERTO.  Se reitera que la Resolución No. DDI00635 

del 17 de enero de 2018 se notificó en debida forma el día 25 de enero de 2018 

en la ventanilla del centro logístico de Bancolombia Sede Bogotá con dirección 

Calle 30A No. 6 - 38, p14. 

 

 

III. ARGUMENTOS DE LA OPOSICIÓN 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas por la apodera 

de la entidad demandada. Ruego tener en cuenta que los derechos tributarios a 

favor del Estado, son la base financiera de los servicios que presta a la 

comunidad y por ello es indispensable que tenga un debido cumplimiento como 

garantía de prosperidad y bienestar general.  

 

Por lo anterior, el Distrito Capital de Bogotá se opone a la prosperidad de las 

pretensiones que solicitan la nulidad de la Resoluciones proferidas en el asunto 

de la referencia.  

 

No se puede dar paso a las tesis presentadas por la accionante, ya que las 

decisiones que dieron origen al acto demandado y el mismo acto acusado, se 

encuentran fundadas en un recaudo probatorio y una realidad fáctica que nos 

lleva al convencimiento del origen legal y constitucional de la decisión tomada 

por la administración.  

 

En este caso, la Administración Tributaria Distrital, dentro del proceso de 

fiscalización atendió de manera estricta todos los procedimientos, estableciendo 

la situación fiscal del contribuyente, sin vulnerar o desconocer ningún derecho 

de la demandante.  

 



 

 

En cualquier procedimiento que adelanten las entidades públicas e incluso 

particulares, se debe garantizar la aplicación irrestricta de los principios 

constitucionales, sobre todo aquellos que empoderan el debido proceso, del cual 

emanan garantías fundamentales como el derecho de defensa, contradicción, 

legalidad etc., para el caso bajo estudio, contrario a lo que manifiesta la parte 

actora, la entidad pública a la que represento ha respetado todas y cada una de 

las garantías constitucionales fundamentales, en especial las derivadas da 

debido proceso. 

 

Su honorable Despacho podrá concluir al final del proceso, que la administración 

actuó siempre dentro de los limites de la constitución y la ley, respetando el 

legitimo derecho de defensa del contribuyente al proferir las actuaciones 

administrativas hoy impugnadas las cuales surgieron como resultado de las 

pruebas practicadas, recaudadas y aportadas al proceso. Si en el decurso del 

proceso se logra evidenciar lo contrario, la propia entidad revisará la actuación 

en procura de garantizar la realización del principio de justicia, dando aplicación 

al parágrafo del art. 95 del C.P.A.C.A. 

 

 

IV. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 

 

Manifiesta la parte actora que los actos administrativos son nulos, por cuanto 

vulneran entre otros, el artículo 29 de la Constitución Política, artículo 8 del 

decreto 807 de 1993, artículo 12 del acuerdo 469 de 2011, artículo 3 literal b y 

articulo 15 de la resolución 219 de 2017 por indebida notificación, artículo 137 

del CPACA expedición irregular del acto - falsa motivación. 

 

Todo el análisis normativo que presenta la parte demandante centra su esfuerzo 

en demostrar un supuesto desconocimiento de la normatividad existente para el 

impuesto predial, argumentos que carecen de sustento por las siguientes 

razones: 

 

EXCEPCIONE PREVIA: 

 

CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL: 

 

Dentro de los presupuestos procesales que expone el actor en la demanda, se 

encuentra el titulado Oportunidad (numeral v), en el cual se indica: 

 

“Esta demanda se presenta dentro de la oportunidad establecida en el 

literal d), numeral segundo (2°) del artículo 164 del C.P.A.C.A.; es decir, 

dentro de los cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo.  

 

Para estos efectos, se deberá tener como fecha a partir del cual se cuenta 

el término mencionado en el párrafo anterior el día en el que se notificó al 

Demandante el contenido de la Resolución No. DDI004031 del 13 de 

febrero de 2019, notificada por correo el 28 de febrero de 2019, de la cual 

se anexa copia así como de la planilla con constancia de recibo por 

correspondencia, acto por medio del cual tanto BANCOLOMBIA S.A. 



 

 

como CONSTRUCTORA RINCÓN DE BARCELONA S.A.S conocieron 

de la existencia de una liquidación oficial de revisión por el año gravable 

2015, Resolución No DDI 000635 de 2018, para el predio ubicado en la 

Calle 127 No. 20 -56, folio de matrícula inmobiliaria 050N-108278, CHIP 

AAA0240PYFZ.  

 

Se debe tener el 28 de febrero de 2019 como fecha de notificación por 

conducta concluyente para contar los cuatro (4) meses de presentación 

oportuna de la demanda, según el literal d), numeral (2do) del artículo 164 

del C.P.A.C.A.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, estimamos que la demanda fue interpuesta fuera 

del término, de acuerdo con las siguientes consideraciones:  

 

La Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece en su artículo 138 

como término para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho del acto administrativo, el siguiente:  

 

"Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.  

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 

pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 

particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular 

por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, 

esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si 

existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, 

el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel". 

(Negrillas fuera de texto)  

 

Que el citado Código en su artículo 164, establece la oportunidad para presentar 

demanda de la siguiente manera:  

 

(...),  

"2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad”:  

(...)  

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 

demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 

excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” (Negrillas fuera 

de texto).  

(...) 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta, que la notificación de la Resolución No. 

DDI00635 del 17 de enero de 2018 se surtió en debida forma el día  25 de enero 



 

 

de 2018 en la ventanilla del centro logístico de Bancolombia sede Bogotá con 

dirección Calle 30A No. 6 - 38, p14, y que consta en los respectivos antecedentes 

administrativos con sello de recibido por parte del contribuyente, asi las cosas y 

teniendo en cuenta  la normativa anteriormente expuesta, la demandante 

contaba hasta el día 26 de mayo de 2018 para presentar la correspondiente 

demanda en ejercicio  del medio de control de nulidad y restablecimiento  del 

derecho, respecto a este acto administrativo.    

 

Con la interposición de la demanda se interpreta, que se está pretendiendo 

revivir términos para traer a discusión en esta etapa situaciones jurídicas que en 

principio debieron debatirse en sede administrativa o en su defecto en tiempo en 

vía judicial, al pretender la nulidad de la Resolución - Liquidación Oficial de 

Revisión, acto administrativo que reviste de la presunción de legalidad y el cual 

se encuentra en firma. 

 

Así miso: “surge entonces el interrogante, de cómo determinar en forma cierta 

que el interesado es quien está gobernando el tipo de medio de control y con ello 

todo el tema de la operancia de la caducidad, bajo el derrotero de que los 

medios de control (antes acciones contencioso administrativas) son 

determinados por el legislador, deben ser seguidos por el operador jurídico y no 

pueden ser manipulados al arbitrio del demandante, dado que son de 

creación legal y normas como la caducidad son de los llamados 

dispositivos de orden público que no pueden quedar al antojo de las 

personas”1. (Negrillas fuera de texto).  

 

En consecuencia, de lo anterior, de manera respetuosa se solicita al Despacho, 

se declare la caducidad del medio de control interpuesto por la parte actora. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS CARGOS DE LA DEMANDA. 

 

La Dirección Distrital de Impuestos de la Secretaria de Hacienda, actuó siempre 

conforme a la Constitución y a la Ley en el desarrollo del procedimiento 

administrativo de determinación del impuesto a cargo del contribuyente 

BANCOLOMBIA. 

 

Resulta fundamental comprender, que los tributos tienen como propósito 

fundamental allegar los recursos que la sociedad considera indispensables para 

solventar las necesidades de operación del Estado en beneficio de toda ella y 

financiar las inversiones comunes. Así las cosas, los impuestos no son penas, 

sino obligaciones coactivas que nacen en virtud de la potestad impositiva del 

Estado y del deber de todo individuo de contribuir al financiamiento de los gastos 

e inversiones del Estado dentro de los conceptos de justicia y equidad.  

 

Así mismo  teniendo en cuenta, que dentro de los fines esenciales del Estado 

está el de asegurar el cumplimiento de los deberes sociales de los particulares, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la Constitución 

Política, quienes a su vez, por mandato del artículo primero del Decreto Distrital 

 
1 Consejo de Estado, Sala de la Contencioso Administrativo, sección quinta, Consejera ponente: Lucy 

Jeannette Bermúdez Bermúdez Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre dos mil catorce (2014) Radicación 

número: 31001-23-33-000-2012-00030-02. 



 

 

352 de 20022” deben “cumplir con la obligación tributaria que surge a favor del 

Distrito Capital de Bogotá, cuando en calidad de sujetos pasivos del impuesto, 

realizan el hecho generador del mismo”, so pena de verse avocados, en virtud 

del artículo 684 del Estatuto Tributario3 y por remisión expresa, del artículo 80 

del Decreto Distrital 807 de 1993*, a un proceso de determinación, en donde la 

administración tributaria asegure el efectivo cumplimiento de la normatividad 

aplicable a la materia. 

 

Ahora bien, el impuesto predial unificado constituye un gravamen real que recae 

sobre los bienes raíces ubicados en el Distrito Capital de Bogotá y se genera por 

la existencia del predio (Art. 14 Decreto Distrital 352 de 2002), siendo sujetos 

pasivos los propietarios, poseedores, usufructuarios de dichos predios, así como 

los tenedores a título de concesión de inmuebles públicos y los fideicomitentes 

y/o beneficiarios de predios constitutivos de un patrimonio autónomo (Art, 82 

Acuerdo 469 de 2011, artículos 14 y 18 del Decreto Distrital 352 de 2002); 

quienes se obligan a declarar y pagar anualmente su impuesto empleando para 

ello, como base gravable el valor que mediante autoavalúo establezca el 

contribuyente, que en ningún caso podrá ser inferior al avalúo fijado por el 

Departamento Administrativo de Catastro Distrital, tal como lo señaló 

expresamente el Decreto Distrital 352 de 2002 en su artículo 20 a saber: 

 

“Artículo 20. Base gravable. A partir del año fiscal 2000 la base gravable 

del impuesto predial unificado para cada año será el valor que mediante 

autoavalúo establezca el contribuyente, que deberá corresponder, como 

mínimo, al avalúo catastral vigente al momento de causación del 

impuesto.  

 

Sin embargo, el contribuyente propietario o poseedor podrá determinar la 

base gravable en un valor superior al avalúo catastral, caso en el cual no 

procede corrección por menor valor de la declaración inicialmente 

presentada por ese año gravable.” 

 

De la norma se colige, que los contribuyentes del impuesto predial unificado 

deben presentar sus declaraciones de acuerdo al parámetro mínimo catastral, 

en concordancia con lo señalado en la Ley 601 de 2000, Teniendo como base 

estas consideraciones preliminares y considerando que el caso objeto de estudio 

corresponde al impuesto predial, resulta preciso manifestar, que el marco 

normativo de su regulación, esto es su definición, hecho generador, causación, 

periodo gravable, sujeto activo y pasivo, base gravable, tarifas y exenciones, de 

manera general, están regulados en los artículos 13 a 28 del Decreto Distrital 

 
2 El Decreto Distrital 352 de 2002:" Por el cual se compila y actualiza la normativa sustantiva tributaria 

vigente, incluyendo las modificaciones generadas por la aplicación de nuevas normes nacionales que se 

deban aplicar a los tributos del Distrito Capital, y las generadas por acuerdos del orden distrital. 
3 El artículo 684 del Estatuto Tributario dispone las facultades de fiscalización e investigación para asegurar 

el efectivo cumplimiento de las normas sustanciales. Para tal efecto podrá: a. Verificar la exactitud de las 

declaraciones u otros informes, cuando lo considere necesario. b. Adelantar las investigaciones que estime 

convenientes para establecer la ocurrencia de hechos generadores de obligaciones tributarias, no 

declarados. c. Citar o requerir al contribuyente o a terceros para que rindan informes o contesten 

interrogatorios. d. Exigir del contribuyente o de terceros la presentación de documentos que registren sus 

operaciones cuando unos u otros estén obligados a llevar libros registrados. e. Ordenar la exhibición y 

examen parcial de los libros, comprobantes y documentos, tanto del contribuyente como de terceros, 

legalmente obligados a llevar contabilidad. f. En general, efectuar todas las diligencias necesarias para la 

correcta y oportuna determinación de los impuestos, facilitando al contribuyente la aclaración de toda duda 

u omisión que conduzca a una correcta determinación...” 



 

 

352 de 2002, y en los Acuerdos 105 del 29 de diciembre de 2003 y 469 del 22 

de febrero de 2011. Por su parte el régimen procedimental, se encuentra 

contenido en el Decreto 807 de 1993 y en los artículos 715 a 719, y en los 

artículos 742 a 744 del Estatuto Tributario en lo atinente al régimen probatorio.  

 

Entrando en el asunto, la Liquidación Oficial de Revisión contenida en la 
Resolución DDI000635 del 17 de enero de 2018 centra sus argumentos en razón 
que  la Oficina General de Fiscalización de la Subdirección de Determinación, al 
analizar el expediente No. 201701200305012300 del contribuyente LEASING 
BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT No, 860059294, determino en 
inexactitud sancionable al contribuyente  y emitió el  requerimiento especial No. 
2017EE158582 del 12 de septiembre de 2017 debidamente notificado el 13 de 
septiembre de 2017, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 101 del Decreto 
Distrital 807 de 1993 el cual establece lo siguiente: 
 

 
“Artículo 101º.- Modificado Decreto 422 de 1996 decía así: Inexactitudes 
en las Declaraciones Tributarias. Constituye inexactitud sancionable en 
las declaraciones tributarias, la omisión de ingresos, de impuestos 
generados por las operaciones gravadas, de bienes o actuaciones 
susceptibles de gravamen, así como la inclusión de deducciones, 
descuentos, exenciones, inexistentes, y, en general, la utilización en las 
declaraciones tributarias, o en los informes suministrados a las oficinas de 
impuestos, de datos o factores falsos, equivocados, incompletos o 
desfigurados, de los cuales se derive un menor impuesto o saldo a pagar, 
o un menor saldo a favor del contribuyente o declarante. Igualmente, 
constituye inexactitud, el hecho de solicitar compensación o devolución, 
sobre sumas a favor que hubieren sido objeto de compensación o 
devolución anterior.  
 
Nota: La expresión subrayada fue corregida por el artículo 10 del Acuerdo 
28 de 1995 Sin perjuicio de las sanciones penales, en el caso de la 
declaración de retenciones en la fuente de Impuestos distritales, 
constituye inexactitud sancionable, el hecho de no incluir en la declaración 
la totalidad de retenciones que han debido efectuarlas y no declararlas, o 
el declararla por un valor inferior. 
 
No se configura inexactitud, cuando el menor valor a pagar que resulte en 
las declaraciones tributarias, se derive de errores de apreciación o de 
diferencias de criterio entre las Oficinas de Impuestos y el declarante, 
relativos a la interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos 
y cifras denunciados sean completos y verdaderos”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se le propuso al contribuyente modificar la 

declaración del impuesto predial unificado año gravable 2015, y para el asunto 

que nos cupa se relaciona el inmueble ubicado en la Calle 127 No. 20 - 56 de 

Bogotá, folio de matrícula inmobiliaria 050N-108278, CHIP AAA0240PYFZ, de la 

siguiente manera: 

 

LIQUIDACION PRIVADA 

 

 

 



 

 

 

LIQUIDACION PROPUESTA 

 

 

 
 

 

DETERMINACION DE LA SANCION DEINEXACTITUD (1) 

 

 

 
 

 

DETERMINACION DE LA SANCION POR EXTEMPORANEIDAD (2) 

 

 

 
 

consecuente con lo expuesto, y considerando que el proceso de determinación 

se adelanta con observancia formal y material de las normas que determinan su 

ritualidad, se tiene que el Requerimiento Especial es válido, existente y eficaz, y 

una vez verificado que el contribuyente no corrigió su declaración inicial por la 

vigencia relacionada, en los términos del Requerimiento se continuo con el 

proceso de Determinación, es decir, con la Liquidación Oficial de Revisión la cual 

en el preste caso tuvo en cuenta lo descrito en el Decreto Distrital 352 de 2002, 

que señala:  

 

“Artículo 3. Autonomía del Distrito Capital. - El Distrito Capital de Bogotá 

goza de autonomía para el establecimiento de los tributos necesarios para 

el cumplimiento de sus funciones, dentro de los límites de la Constitución 

y la ley, y tendrá un régimen fiscal especial.  

 

Artículo 4. Imposición de tributos - En tiempos de paz, solamente el 

congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y 

municipales podrán imponer contribuciones fiscales y parafiscales. La ley, 

las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos 

activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los 

impuestos. 

 

Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la 

Ley, establecer, reformar o eliminar tributos, impuestos y sobretasas; 

ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y 

anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquellos. 



 

 

Artículo 5. Administración de los tributos. - Sin perjuicio de las normas 

especiales y lo dispuesto en el artículo 98 de este decreto, le corresponde 

a la Administración Tributaria Distrital, la gestión, recaudación, 

fiscalización, determinación, discusión, devolución y cobro de los tributos 

distritales. (...)"  

 

Igualmente, el Impuesto Predial Unificado, se desarrolla en los artículos 13 a 30 

del Decreto Distrital 352 de 2002, de los cuales y para el asunto que nos ocupa 

se destacan los siguientes: 

 

“Artículo 14. Hecho generador. El impuesto predial unificado, es un 

gravamen real que recae sobre los bienes raíces ubicados en el Distrito 

Capital de Bogotá y se genera por la existencia del predio.  

 

Artículo 15. Causación. El impuesto predial unificado se causa el 1 de 

enero del respectivo año gravable.  

 

Artículo 16. Periodo gravable. El período gravable del impuesto predial 

unificado es anual, y está comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre del respectivo año.  

 

Artículo 18. Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo del impuesto predial unificado, 

la persona natural o jurídica, propietaria o poseedora de predios ubicados 

en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. / Responderán 

solidariamente por el pago del impuesto, el propietario y el poseedor del 

predio. / Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad 

serán sujetos pasivos del gravamen los respectivos propietarios, cada 

cual en proporción a su cuota, acción o derecho del bien indiviso. / Si el 

dominio del predio estuviere desmembrado, como en el caso del 

usufructo, la carga tributaria será satisfecha por el usufructuario.  

 

Artículo 20. Base gravable. A partir del /año fiscal 2000 la base gravable 

del impuesto predial unificado para cada año será el valor que mediante 

autoavalúo establezca el contribuyente, que deberá corresponder, como 

mínimo, al avalúo catastral vigente al momento de causación del 

impuesto: / Sin embargo, el contribuyente propietario o poseedor podrá 

determinar la base gravable en un valor superior al avalúo catastral, caso 

en el cual no procede corrección por menor valor de la declaración 

inicialmente presentada por ese año gravable.  

 

Artículo 23. Base gravable mínima. Los propietarios o poseedores de 

predios a los cuales no se les haya fijado avalúo catastral deberán 

determinar como base gravable mínima el valor que establezca 

anualmente la Administración Distrital, conforme a parámetros técnicos 

por área, uso y estrato. Una vez se le establezca el avalúo catastral 

declararán de acuerdo con los parámetros generales de la Ley 601 de 

2000. / Parágrafo. Lo establecido en el presente artículo no impide al 

propietario o poseedor. del predio para que autoavalúe por un valor 

superior a la base gravable mínima aquí señalada.  

 



 

 

Artículo 24. impuesto predial para los bienes en copropiedad. En los 

términos de la Ley 675 de 2001 y de conformidad con lo establecido en 

el. inciso 2 del artículo 16 de la misma, el impuesto predial sobre cada 

bien privado incorpora el correspondiente a los bienes comunes del 

edificio o conjunto, en proporción al coeficiente de copropiedad 

respectivo. 

 

El Acuerdo Distrital 671 del 18 de mayo de 2017, por medio de la cual se modifica 

el régimen sancionatorio y procedimental tributario, en su artículo 1 establece la 

aplicabilidad de los principios de lesividad, proporcionalidad, gradualidad y 

favorabilidad en el régimen sancionatorio, estableciendo porcentajes acorde con 

la conducta del contribuyente. Por otra parte, en los artículos 2 y 3 establece el 

procedimiento y porcentaje a aplicar cuando el contribuyente manifiesta que 

acepta las sanciones propuestas o aplicadas por la administración tributaria y 

afirma cumplir los requisitos para la procedencia de su reducción. 

 

LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR BANCOLOMBIA S.A., A LA 

CONSTRUCTORA RINCON DE BARCELONA S.A.S., PARA BRINDAR 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECIAL NO. 2017EE158582 DEL 12 

DE SEPTIEMBRE DE 2017, NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES Y 

CARACTERÍSTICAS DE UN PODER ESPECIAL.  

 

Frente a este punto es preciso señalar el articulo 555 del Estatuto Tributario el 

cual establece:  

 

“Art. 555. Capacidad y representación. Los contribuyentes pueden 

actuar ante la Administración Tributaria personalmente o por medio de 

sus representantes o apoderados.  

 

Los contribuyentes menores adultos pueden comparecer directamente y 

cumplir por sí los deberes formales y materiales tributarios”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, si bien la norma no dice expresamente que el 

apoderado debe exhibir el respectivo poder, hay que hacerlo pues de otra forma 

no se podría verificar quien dice ir en representación de un contribuyente, y en 

qué efecto y facultades le ha sido delegado. 

 

Por lo tanto, no puede tenerse en cuenta la respuesta al requerimiento especial 

No. 2017EE158582 del 12 de septiembre de 2017 presentada por 

CONSTRUCTORA RINCON DE BARCELONA S.A.S., el día 4 de diciembre de 

2017. 

 

Consecuentemente con las consideraciones anotadas, se estima entonces, que 

la Administración Tributaria no ha vulnerado los principios constitucionales al 

contribuyente, por cuanto, no se evidencia, que se haya incurrido en un defecto 

o irregularidad, y más bien, se observa, que fue proferido el acto administrativo 

demandado en forma razonada, como resultado del análisis jurídico e 

interpretativo sobre los preceptos normativos aplicables al caso, alejado de 

actuaciones que pudieran catalogarse de arbitrarias o caprichosas. 

 



 

 

Así las cosas, todos y cada uno de los cargos propuestos en contra de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, no tienen vocación de prosperidad, y así deberá 

ser declarado en sentencia que ponga fin al proceso denegando las pretensiones 

de la demanda, en tanto que, no se logró desvirtuar la presunción de legalidad 

que le asiste al acto administrativo demandado. 

 

 

SOLICITUD 

 

Por las razones anteriormente expuestas, y teniendo en cuenta que no hubo 

ninguna violación al ordenamiento jurídico, solicito al Honorable Magistrado, no 

acceder a las pretensiones de la demandante. 

 

 

V. PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

Antecedentes Administrativos: Son allegados con la Contestación de la 

Demanda en (337) folios. 

 

 

VI. ANEXOS: 

 

Poder a mi favor, razón por la cual me relevo de hacer presentación personal a 

la contestación de la demanda.  -Anexos del poder- 

 

 

VII. NOTIFICACIÓN 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 30 No. 25-90 Piso 10 Dirección Jurídica de 

la Secretaría de Hacienda. 

 

Así mismo, solicito que todas las actuaciones que se surtan en el trámite del 

proceso en primera y segunda instancia, sean notificadas a mi correo 

electrónico: perezdiego.abogado@gmail.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

DIEGO ALEJANDRO PEREZ PARRA 

C.C. 80.207.148 de Bogotá 

T.P. 171.560 del C.S.J. 

 

mailto:perezdiego.abogado@gmail.com


SEÑORES   

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION CUARTA 

Dra. GLORIA ISABEL CACERES MARTINEZ 

E                           S.        D.  

  

  

REF.                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

                          BANCOLOMBIA S.A. ANTES BIC S.A. 

                          PROCESO: NO. 2019-00432 
ASUNTO:  PODER    

 

  

JOHANA ANDREA ALMEYDA GONZÁLEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº. 

37.618.479, en calidad de Subdirectora de Gestión Judicial de la Secretaría Distrital de 

Hacienda, acorde a lo estipulado en el artículo 70 del Decreto 601 del 22 de diciembre de 2014, 

en ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial en los  procesos que se 

adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que la Secretaría Distrital 

de Hacienda expida, realice o en que incurra o participe, en los cuales los organismos de la 

Administración Central del Distrito Capital y del Sector de las Localidades tengan interés, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 212 del 05 de abril de 2018 y en el Poder General 

otorgado mediante Escritura Pública 271 del 07 de mayo de 2018 de la Notaria 46 del Círculo 

de Bogotá, documentos que anexo, confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor DIEGO 

ALEJANDRO PEREZ PARRA  identificado con la cédula de ciudadanía No.  80.207.148 y la 

tarjeta de Profesional No. 171.560 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 

y ejerza la defensa de los intereses del Distrito Capital – Bogotá D.C, en el proceso de la 

referencia.  

  

Queda el apoderado facultado para actuar en las diligencias, contestar la demanda, notificarse, 

transigir y conciliar previo trámite interno en el Comité de Conciliación de la SDH, solicitar 

pruebas, interponer recursos, recibir, sustituir, reasumir y en general todo lo relacionado con las 

actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la defensa de los intereses 

del Distrito Capital – Secretaría de Hacienda, en especial las consagradas en el artículo 77 del 

C.G.P.  

  

Atentamente,   

  

  

JOHANA ANDREA ALMEYDA GONZÁLEZ   

C.C. No. 37.618.479   

  

Acepto,  

  

  

DIEGO ALEJANDRO PEREZ PARRA  

C.C No.  80.207.148   

T.P No. 171.560 del C. S. de la J.   

  

  

Johana Andrea Almeyda 
González
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